
JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS

Las Patios, trece de julio del das mil veintiuno.

Ei señor DANIEL GAMEZ SANGU/IV0 a *avés de mandataria judicial, presenta
demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO,
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL EN CANITA dC IA

señora MARI CELA G U ERRERO OtlyEROS.

Revisada la demanda se observa, gue cae respecto a la fecha de terminaciÓn de la
canvivencia aducida de /os señores DANIEL GAMEZ SA¡ilGUIAlO Y MAR¡CELA
GUERRERO OLIVEROS, fue en el año 2018, fecha de la termínación definitiva de su
convivencia, por la anterior, no se expresa con claridad si lo que se pretende es Ia
dectaración de la unión marital de hecha, tada vez, qüe ta liquidación de la sociedad
patrimonial prescribe en un aña, contados a partir de la separación física y definitiva de
los compañeros, del matrimonia con terceros o de la muerte de ufio ü ambas
compañeros (artícuta 8'de la Lev 54 .

Por lo anterior, se declara inadmisibte y se concede el término de cinco (5) días para
subsanar{a so pena de rechazo art. 90 del C.G.P.

Se reconoce persanería jurídica a la Dra. NADYA IR/fUA CAGERES CHAIJSTRE, como
mandataria judicial del demandante, confarme el poder allí canferido.

NOTIFIQUESE,

r-
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MIGUEL VELANDIA
JUEZ DE FAMILIA LAS PATrcS
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